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ARTÍCULO 19. 

Este Reglamento se sujetará á igual revisión que para la Or
denanza prescribe su artículo final, proponiendo al efecto el Pri
mer Médico de Cámara las modificaciones que la esperiencia acon
sejare, para someterlas á la consideración de S. M. 

Real Sitio de S. Ildefonso 17 de agosto de 1848. 








